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DEPARTAMENTO DE AIMOCIULA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CATASTRO

RESOLUCIÓN NRO. 1898

DICIEMBRE 28 DE 2011

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA RENOVACION DE LA INSCRIPCION CATASTRAL DE LOS PREDIOS DEL SECTOR URBANO DEL MUNICIPIO DE TURBO

EL DIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CATASTRO EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 14 DE 1983, LA RESOLUCIÓN 70 DE 2011 DEL INSTITUTO
GEOGRÁFICO AGUSTIN CODA721, Y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que de conformidad con la ley 14 de 1983.decreto reglamentado 3496 de 1983. la Resoludón 70 de 2011 del loas y la Ley 1450 de 2011. las autoridades catastrales tienen la obligación
de formar o actualizar los catastros en todos los municipios del pala, dentro de periodos máximos de cinco (5) altas.

SEGUNDO: Que los avalúos establecidos de conformidad con la ley 14/83 son determinados por la suma de los avalúos pardales. practicados independientemente para be terrenos y las
edificada/1W en él comprendidos.

TERCERO: Que según lo establece lee articulas 98 y 104 de la Resolución 70 de 2011 del Igac, le Dirección de Sistemas de Información y Catastro, mediante Resolución, ordena le inscripción en el
catastro de los predios que han sido formados o actualizados.

RESUELVE:

'RTICULO PRIMERO : Ordenar la RENOVACION DE LA INSCRIPCION CATASTRAL de los predios del Sector URBANO del Municipio de TURBO: por consiguiente, ast pare los mismos, los
ivalúos catastrales resultantes de dicho proceso de actualización.

RTICULO SEGUNDO: Ordenar la elaboración del listado de propietarios y poseedores de los Medios del municipio en mención.

RTICULO TERCERO: Los avalúos establecidos en la presente Resolución permanecieran incorporados al Catastro y tendrán vigencia fiscal a partir del primero de enero de 2012.

RTICULO CUARTO: Infórmese conforme al articulo 30 del Damero 3496 de 1983. a los propietados y poseedores que en cualquier momento puedan solicitar la revisión de avalúos, siempre y
liando demuestren que los valores no se ajustan a las características y condiciones del predio establecidas en la norma.
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contados a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2012. CLÁUSULA QUINTA. Apropiación
Presupuestal. La E.S.E. HOMO, atenderá el pago de este contrato con cargo al rubro presupuestal 1020200-1
(Remuneración por Servicios Técnicos), de conformidad con el Certificado de Disponibilidad N° 053 y Registro
Presupuestal N° 053 ambos del 01 de enero de 2012, expedidas por la Profesional Universitaria (Contadora).
CLÁUSULA SEXTA. Suspensión y Prórroga: El plazo del presente contrato sólo podrá suspenderse por
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito y su prórroga será posible de común acuerdo entre las partes,
debiendo solicitarse la ampliación de las garantías, por el término que se requiera para agotar un nuevo proceso
de selección del contratista. CLÁUSULA SEPTIMA. Obligaciones del Contratista. En desarrollo del presente
contrato constituyen las principales obligaciones para el Contratista las actividades relacionadas con el objeto del
mismo, tales como: 1) Prestarte a los usuarios de los servicios una oportuna y esmerada atención. 2) Permitir a la
entidad contratante ejercer los controles que ella estime pertinentes. 3) Llevar en forma actualizada y fidedigna
registros de cada usuario atendido. 4) Participar de manera integral con el equipo terapéutico del paciente
psiquiátrico. 5) Diligenciar de acuerdo a las normas existentes los registros. 6) Realizar los informes respecto a la
ejecución del contrato que le sean requeridos por parte de la entidad contratante. 7) Mantener las prescripciones
legales que regulan la correspondiente profesión. 8) Responder oportunamente a los requerimientos que sobre la
prestación del servicio realice la entidad contratante. 9) Observar las normas y procedimientos que la entidad
contratante tenga establecidas para cada área respecto de la ejecución de las actividades propias del servicio a
prestar. 10) Participar en las reuniones periódicas programadas por la Subgerencia de prestación de Servicios y
respetar las instrucciones de la entidad contratante. 11) Entregar oportunamente con el informe de actividades
mensuales el certificado de pago de salud, pensiones cancelados sobre el 40% del valor mensual del contrato y
todos los documentos que se requieran para el pago de los respectivos honorarios. 12) Continuar con los
contratos que se tienen con las instituciones y la cobertura de los programas extramurales. Parágrafo Primero:
El contratista manifiesta voluntariamente que desea afiliarse al Sistema de Riesgos Profesionales, según el
articulo 3, inciso 2 del decreto 2800 de 2003. CLÁUSULA OCTAVA Obligaciones de la E.S.E HOMO. La
entidad pública contratante queda obligada a: 1) Cubrir la contraprestación económica estipulada en la cláusula
segunda, lo cual se hará mes vencido y previa presentación de cuenta de cobro por parte de la contratista; sin
perjuicio de los descuentos que por pago de Retención en la Fuente o demás conceptos haya lugar conforme a
ley. 2) Facilitar al CONTRATISTA los recursos, medios, información y acceso a los diferentes servicios para la
debida ejecución de sus obligaciones y desarrollo del objeto del presente contrato. 3) Exigir al CONTRATISTA la
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. CLÁUSULA NOVENA. Inteiventoría. La interventoría del
presente contrato será efectuada por el Subgerente de Prestación de Servicios de la entidad contratante.
CLÁUSULA DÉCIMA: Garantía Única. EL CONTRATISTA prestará, a favor de la E.S.E. Hospital Mental de
Antioquia, garantía única que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, mediante la cual
se garantizarán los siguientes riesgos, en la cuantía y términos que a continuación se indican, entregándose a la
Oficina Jurídica para efectos de su aprobación. 1. Cumplimiento del Contrato. Que permita a la entidad el
amparo de los perjuicios que se le ocasionen con el incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte
del proponente favorecido, su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y su
vigencia será igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 2. Seguro de Responsabilidad Civil. La
cuantía será del diez por ciento (10%) del valor total del contrato y su vigencia será igual al plazo del contrato y
seis (6) meses más Parágrafo: El hecho de no fijar garantías en el contrato, no libera al contratista de la
obligación de prestadas, en la cuantía y términos señalados en el presente contrato. Si el contratista se negare a
constituidas o a modificarlas, si fuere el caso, La E.S.E. Hospital Mental de Antioquia podrá declarar la caducidad
del contrato en el estado en que se encuentre, sin que por este hecho deba reconocerse indemnización alguna.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. Cesión y Subcontratación: El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, ni
subcontratar la prestación del servicio con persona alguna natural o jurídica, sin autorización previa de la E.S.E.
HOMO, respecto de las calidades y requisitos de quien habría de ejecutar las actividades derivadas del objeto
contractual. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. Cláusula Penal. Según lo estipulado en el articulo 1592 del
Código Civil, la entidad Contratante para asegurar el cumplimiento de la obligación contractual fija una cláusula
penal equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, que se hará efectiva directamente por la E.S.E.
HOMO en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento comprobado de las obligaciones que contrae
LA CONTRATISTA y deducible de los eventuales saldos a favor de éste. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.
Condición Resolutoria Tacita: De conformidad con lo consagrado en el artículo 1546 del Código Civil en caso
de demostrarse objetivamente que el contratista dejo de cumplir lo pactado, el contratante puede pedir la
resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios los cuales serán tazados con base en
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2011SS390032
PRÓRROGA N° 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO

SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO- GERENCIA DE SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DE ANTIOQUIA-MANA Y LA ESE HOSPITAL

SAN FERNANDO DEL MUNICIPIO DE AMAGA

Entre los suscritos a saber: MAGNOLIA GIRALDO DUQUE, mayor de edad, vecina de
Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.659.819 de Cocorná,
Antioquia, actuando en calidad de GERENTE DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y
NUTRICIONAL DE ANTIOQUIA-MANA, debidamente facultada para suscribir contratos
por el Decreto Departamental No. 2794 del 04 de noviembre de 2008 que modifica el
Decreto Departamental 1016 del 14 de abril de 2008, en consideración al artículo 78 del
Decreto 2474 de 2008, previa aprobación del Consejo de Gobierno del 22 de diciembre
de 2011, quien para los efectos de la presente prórroga se denominará EL
DEPARTAMENTO- GERENCIA MANA, de una parte y de la otra ROGER EDUARDO
FLÓREZ GARCÍA, también mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 98.509.437 de Salgar Antioquia, quien en su calidad de GERENTE, actúa en
nombre y representación legal de la ESE HOSPITAL SAN FERNANDO DEL
MUNICIPIO DE AMAGA con NIT 890906346-1 debidamente facultado para contratar
por la Junta Directiva Según Acuerdo N° 004 del 30 de diciembre de 2009, quien en
adelante se denominará LA ESE, hemos convenido celebrar la siguiente modificación al
contrato 2011SS390032 previa a las siguientes consideraciones:' 1. Que se debe
continuar con la disminución de desnutrición en los niños y niñas menores de 6 años en
el Departamento de Antioquia, en la prevalencia de desnutrición aguda y en la
disminución de hogares que se perciben en inseguridad alimentaria 2. Que con el fin de
dar cumplimiento a lo estipulado en el plan de desarrollo Antioquia para todos manos a la
obra, donde se establece niños y niñas recuperados nutricionalmente es preciso seguir
con el desarrollo del programa. 3. Qu'e el día 15 de diciembre de la presente vigencia fue
solicitado al doctor Mauricio Villegas Mesa Secretario de Hacienda del Departamento de
Antioquia reservas presupuestales para la ejecución de la estrategia de Centros de
Recuperación Nutricional, correspondientes a 36 contratos con 34 Hospitales y dos
entidades Privadas del Departamento de Antioquia, entre los cuales se encuentra el
contrato 2011SS390032 suscrito con LA ESE. 4. Que de conformidad con el Estatuto
General de Contratación de la Administración pública, la Ley 1150 de 2007,
complementado por sus decretos reglamentarios, es procedente realizarla presente
prórroga al contrato 2011SS390032 5.Que según solicitud del interventor del 23 de
diciembre de 2011 se hace necesario suscribir la presente prórroga al contrato principal de
conformidad con las siguientes cláusulas. PRIMERA: LA CLÁUSULA SEGUNDA.
DURACIÓN: Se prorroga en quince (15) días contados a partir de la terminación del
contrato inicial. SEGUNDA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES: Quedan
vigentes todas las cláusulas contenidas en el contrato principal que no sean contrarias al
presente documento. TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente
prórroga se perfecciona con la firma de las partes; para su ejecución requiere la
Publicación en la Gaceta Departamental por parte de la ESE requisito que se entenderá
cumplido con la entrega del recibo de pago en la Gerencia de MANA y certificación de
estar a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social integral y
Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF).

N° 159895 1 Vez
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2011SS390028

PRÓRROGA N° 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO ENTRE EL
DEPARTAMENTO- GERENCIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DE

ANTIOQUIA-MANA Y LA ESE HOSPITAL FRANCISCO JIMÉNEZ MARTÍNEZ DEL
MUNICIPIO DE CAREPA

Entre los suscritos a saber: MAGNOLIA GIRALDO DUQUE, mayor de edad, vecina de
Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.659.819 de Cocorná,
Antioquia, actuando en calidad de GERENTE DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y
NUTRICIONAL DE ANTIOQUIA-MANA, debidamente facultada para suscribir contratos
por el Decreto Departamental No. 2794 del 04 de noviembre de 2008 que modifica el
Decreto Departamental 1016 del 14 de ablil de 2008, en consideración al artículo 78 del
Decreto 2474 de 2008, previa aprobación del Consejo de Gobierno del 22 de diciembre
de 2011, quien para los efectos de la presente prórroga se denominará EL
DEPARTAMENTO- GERENCIA MANA, de una parte y de la otra LEONARDO
FONTALVO TAPIA también mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 73.139.385 de Cartagena, quien en su calidad de GERENTE, actúa en nombre y
representación legal de la ESE HOSPITAL FRANCISCO ;JIMÉNEZ MARTÍNEZ del
Municipio de CAREPA con NIT 800227877-1 debidamente facultado para contratar por la
Junta Directiva Según Acuerdo N° 007 del 14 de diciembre de 2010, quien en adelante se
denominará LA ESE, hemos convenido celebrar la siguiente modificación al contrato
número 2011SS390028 previa a las siguientes consideraciones: 1. Que se debe continuar
con la disminución de desnutrición en los niños y niñas menores de, 6 años en el
Departamento de Antioquia, en la prevalencia de desnutrición aguda y en la disminución
de hogares que se perciben en inseguridad alimentaria 2. Que con el fin de dar
cumplimiento a lo estipuladd en el plan de desarrollo Antioquia para todos manos a la
obra, donde se establece niños y niñas recuperados nutricionalmente es preciso seguir
con el desarrollo del programa. 3. Que el día 15 de diciembre de la presente vigencia fue
solicitado al doctor Mauricio Villegas Mesa Secretario de Hacienda del Departamento de
Antioquia reservas presupuestales para la ejecución de la estrategia de Centros de
Recuperación Nutricional, correspondientes a 36 contratos con 34 1 Hospitales y dos
entidades Privadas del Departamento de Antioquia, entre los cualds se encuentra el
contrato 2011SS390028 suscrito con LA ESE 4. Que de	 conformidad pon el Estatuto
General de Contratación de la Administración pública, la Ley 1150 de 2007,
complementado por sus decretos reglamentarios, es procedente realizarla presente
prórroga al contrato 2011SS390028 5.Que según solicitud del interventor del 23 de
diciembre de 2011 se hace necesario suscribir la presente prórroga al contrato principal de
conformidad con las siguientes cláusulas. PRIMERA: LA CLÁUSULA SEGUNDA.
DURACIÓN: Se prorroga en quince (15) días contados a partir de la terminación del
contrato inicial. SEGUNDA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES: Quedan
vigentes todas las cláusulas contenidas en el contrato principal que no sean contrarias al
presente documento. TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente
prórroga se perfecciona con la firma de las partes; para su ejecución requiere la
Publicación en la Gaceta Departamental por parte. de la ESE requisito que se entenderá
cumplido con la entrega del recibo de pago en la Gerencia de M NA y certificación de
estar a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de Se• •ad Social integral y
Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF).

N° 159903 1 Vez
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2011SS390021
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

PRÓRROGA N° 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO ENTRE EL
DEPARTAMENTO- GERENCIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DE

ANTIOQUIA-MANA Y LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE SEGOVIA

Entre los suscritos a saber: MAGNOLIA GIRALDO DUQUE, mayor de edad, vecina de Medellín,
identificada con la cédula de ciudadanía número 21.659.819 de Cocorná, Antioquía, actuando en
calidad de GERENTE DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DE ANTIOQUIA-MANA,
debidamente facultada para suscribir contratos por el Decreto Departamental No. 2794 del 04 de
noviembre de 2008 que modifica el Decreto Departamental 1016 del 14 de abril de 2008, en
consideración al artículo 78 del Decreto 2474 de 2008, previa aprobación del Consejo de Gobierno
del 22 de diciembre de 2011, quien para los efectos de la presente prórroga se denominará EL
DEPARTAMENTO- GERENCIA MANA, de una parte y de la otra HERNÁN DE JESÚS JARAMILLO
MONSALVE también mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.170.482 de
Cisneros Antioquía, quien en su calidad de GERENTE, actúa en nombre y representación legal de la
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS del Municipio de SEGOVIA con NIT 800080586-8
debidamente facultado para contratar por la Junta Directiva Según Acuerdo N° 007 del 21 de julio de
1998 quien en adelante se denominará LA ESE, hemos convenido celebrar la siguiente modificación
al contrato número 2011S5390021 previa a las siguientes consideraciones: 1. Que se debe continuar
con la disminución de desnutrición en los niños y niñas menores de 6 años en el Departamento de
Antioquia, en la prevalencia de desnutrición aguda y en la disminución de hogares que se perciben en
inseguridad alimentaria 2. Que con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el plan de desarrollo
Antioquia para todos manos a la 	 obra, donde se establece	 niños y niñas recuperados
nutricionalmente es preciso seguir con el desarrollo del programa. 3. Que el día 15 de diciembre de la
presente vigencia fue solicitado al doctor Mauricio Villegas Mesa Secretario de Hacienda del
Departamento de Antioquia reservas presupuestales para la ejecución de la estrategia de Centros de
Recuperación Nutricional, correspondientes a 36 contratos con 34 Hospitales y dos entidades
Privadas del Departamento de Antioquía, entre los cuales se encuentra el contrato 2011SS390021
suscrito con LA ESE 4. Que de conformidad con el Estatuto General de Contratación de la
Administración pública, la Ley 1150 de 2007, complementado por sus decretos reglamentarios, es
procedente realizarla presente prórroga al contrato 2011SS390021 5 Que según solicitud del
interventor del 23 de diciembre de 2011 se hace necesario suscribir la presente prórroga al contrato
principal de conformidad con las siguientes cláusulas. PRIMERA: LA CLÁUSULA SEGUNDA.
DURACIÓN: Se prorroga en quince (15) días contados a partir de la terminación del contrato inicial.
SEGUNDA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES: Quedan vigentes todas las cláusulas
contenidas en el contrato principal que no sean contrarias al presente documento. TERCERA:
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente prórroga se perfecciona con la firma de las
partes; para su ejecución requiere la Publicación en la Gaceta Departamental por parte de la ESE
requisito que se entenderá cumplido con la entrega del recibo de pago en la Gerencia de MANA y
certificación de estar a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social integral
y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF). N° 159907 1 Vez
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RESOLUCION NÚMERO 4013_ DE 2011
( 16 DE DICIEMBRE 2011 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL INICIO DE LAS LABORES DE LA
ACTUALIZACION CATASTRAL EN EL SECTOR RURAL DEL MUNICIPIO DE
CAÑASGORDAS - ANTIOQUIA"

EL DIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CATASTRO, en ejercicio de sus facultades
legales, conferidas por la ley 14 de 1983, el Decreto reglamentario 3496 de 1983, la
Resolución 70 de 2011 del IGAC y La resolución 1700 de 2011 de la DSCI, y

CONSIDERANDO QUE:

La Actualización catastral es un proceso que se debe adelantar de manera obligatoria,
dentro de periodos máximos de cinco (5) años, por disposición de la ley 14 de 1983 y demás
normas reglamentarias.

El municipio de CAÑASGORDAS - ANTIOQUIA se encuentra incurso en el término de ley
para llevar a cabo el proceso de actualización catastral del sector RURAL y por ende,
requiere de la expedición de la resolución de inicio.

La Dirección de Sistemas de Información y Catastro de Antioquia, para la emisión de dicho
acto, de conformidad con las normas catastrales, determinó en comité técnico que para el
inicio de la identificación predial en esta clase de sector, se debe contar con el Plan de
Ordenamiento Territorial, cronograma de actividades a ejecutar, oficio informando el nombre
de la persona natural o jurídica ejecutora de la actualización catastral y de la interventoría
interna, copia de los contratos de interventoría y ejecución del proyecto, oficio designando al
funcionario de catastro municipal como enlace entre la DSIC, el ejecutor y la interventoría
del proyecto e identificación del predio y copia de los actos administrativos que hayan
declarado la inminencia del riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado.

Que por medio de acta N° 025 del 16 de Diciembre de 2011, se emitió concepto definitivo
de cumplimiento de la anterior exigencia, como elementos indispensables para el inicio de
las labores de la actualización catastral, por lo tanto, se procederá a ordenar éstas mediante
el presente acto.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO ÚNICO: Ordenar la iniciación de las labores de actualización catastral del sector

	

RURAL del municipio de CAÑASGORDAS	 - ANTIOQUIA, de conformidad con las
disposiciones de carácter administrativo, técnico y jurídico vigentes, en especial las
consagradas en la ley 14 de 1983, el Decreto Reglamentario número 3496 de 1983, la
Resolución 70 de 2011 del IGAC y La resolución 1700 de 2011 de la DSCI, por las razones
anotadas en la parte considerativa.

	

N°	 159908 1 Vez

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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PLAZO:	 TRES (3) MESES

Entre los suscritos a saber MARÍA CRISTINA MESA ZAPATA identificada con
cédula de ciudadanía número 42.797.947, en cumplimiento de funciones del señor
Qoberríador delegadas mediante Decretos 0926 del 8 de abril de 2008
concordante con el Decreto 0278 del 7 de febrero de 2011 para celebrar contratos
de Interventoría y de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus
decretos reglamentarios, de una parte y quien para los efectos del presente
contrato se denominará EL DEPARTAMENTO y NEFTIS DEL SOCORRO
CARDONA TIRADO , representante legal del CONSORCIO LOS CASTORES --
HERNÁN PINEDA, conformado Por Ros Castores Constructores S. A. S. —
Hernán Pineda García) de acuerdo con el acta de conformación de consorcio
presentada en la propuesta con fecha del 25 de octubre de 2011, quien para
efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido
celebrar la presente Adición núniero 1 del contrato No. 2011-SS-20-191, de
acuerdo a la Solicitud de Modificación al Contrato presentada por la Coordinación
de Interventoría el 01 de diciembre de 2011 y la aprobación por parte del Comité
de Contratación de la Gobernación de Antioquia el 02 de diciembre de 2011,
atendiendo a las obligaciones de la Constitución y la Ley 80 de 1993 en su artículo
16, obrando en coherencia con la Misión y Visión de la Secretaría de
Infraestructura Física y del Plan de Desarrollo de Antioquia 2008-2011, "Antioquía
para todos manos a la obra" especificamente en sus objetivos: Uno (1) "Integrar y
articular territorialmente a Antioquiá" y Dos (2) "Ampliar la cobertura y calidad de
Infraestructura Física, Transporte, Servicios Públicos y Telecomunicaciones para
proveer la articulación Territorial" y previas las siguientes consideraciones; a) Que
entre el Departamento de Antioquia por medio la Secretaria de Infraestructura
Física y el CONSORCIO LOS CASTORES — HERNÁN PINEDA suscribieron el
Contrato de Interventoría NQ. 2011-SS-20-191 cuyo objeto es la
"INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA
PAVIMENTACION DE LAS VIAS URBANAS EN EL MUNICIPIO DE ABEJORRAL,
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" b) Que la fuerte temporada invernal que se
viene presentando en la zona dificulta el avance satisfactorio de las actividades
que se vienen ejecutando, tales como demoliciones, excavaciones, instalaciones
de material de base. Igualmente se presenta dificultad en la producción en planta
del adoquín requerido para esta pavimentación c) Que por razones debidamente
sustentadas de acuerdo a la Solicitud de Modificación al Contrato presentada por
la Coordinación de Interventoría y avaladas por la Dirección de Desarrollo Físico
de la Secretaria de Infraestructura, se hace necesario realizar adición del Contrato
de Interventoría No. 2011-SS-20-191 en tres meses más y en $41.792.059, en su
valor con el fin de adelantar la supervisión y revisión de las obras y se garantice su
correcta ejecución con el fin de mejorar las condiciones y su entrega a la
comunidad e) Que debido a las consideraciones anteriores las partes acuerdan
establecer las siguientes Cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: Adicionár el Contrato
de Interventoría No. 2011-S5-20-191 cuyo objeto es -la "INTERVENTORIA
TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA FAVIMENTACION DE
LAS VIAS URBANAS EN EL MUNICIPIO DE Al3EJORRAl2, DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA" por valor de CUARENTA Y UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA
Y DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS MIL ($41.792.059) soportados en el
CDP Número 3500022143 del 22.12.2011 por valor de ($51.792.059) Item: 1 por
valor: 41.792.059, Rubro. A.9.211120/0-1010/140304000/181011 FONDOS
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documento, continúan igual. SEXTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. La
presente prórroga y adición se entiende perfeccionada con su suscripción; para su
ejecución se requiere: Publicación en la Gaceta Departamental, la aprobación de la
Garantía Única de la prórroga y adición y la expedición del Registro Presupuestal.
SÉPTIMA. LEGALIZACIÓN. A la presente prorroga y adición una vez perfeccionada, se
le deberán anexar los siguientes documentos para su legalización: 1. Formulario de
aprobación de la Garantía única por la Prórroga y Adición. 2. Comprobante de Publicación
en la Gaceta Departamental. 3. Constancia de encontrarse a Paz y Salvo en el pago de
Aportes parafiscales y sistemas de Seguridad Social de sus empleados. PARAGRAFO. El
Interventor del contrato deberá solicitar al contratista que acredite que se encuentra al día
en el pago de aportes relativos al sistema de seguridad social integral y parafiscal para la
realización del pago, so pena de incurrir en causal de mala conducta, de conformidad con
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. SÉPTIMA. DOMICILIO: Para
todos los efectos pertinentes en el desarrollo del presente contrato, se fija como domicilio
la ciudad de Medellín.

Para constancia se firma en Medellín, a los

2011SS390026

PRÓRROGA N° 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO ENTRE EL
DEPARTAMENTO- GERENCIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DE

ANTIOQUIA-MANA Y LA ESE HOSPITAL HÉCTOR ABAD GÓMEZ DEL MUNICIPIO DE SAN
JUAN DE URABÁ

Entre los suscritos a saber: MAGNOLIA GIRALDO DUQUE, mayor de edad, vecina de Medellín,
identificada con la cédula de ciudadanía número 21.659.819 de Cocorná, Antioquia, actuando en
calidad de GERENTE DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DE ANTIOQUIA -MANA,
debidamente facultada para suscribir contratos por el Decreto Departamental No. 2794 del 04 de
noviembre de 2008 que modifica el Decreto Departamental 1016 del 14 de abril de 2008, en
consideración al artículo 78. del Decreto 2474 de 2008, previa aprobación del Consejo de Gobierno
del 22 de diciembre de 2011, quien para los efectos de la presente prórroga se denominará EL
DEPARTAMENTO- GERENCIA MANA, de una parte y de la otra JOSE DARIO PORRAS, también
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 14.885.292 de Buga Valle, quien
en su calidad de GERENTE, actúa en nombre y representación legal de LA ESE HOSPITAL
HÉCTOR ABAD GÓMEZ DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABA con NIT 800143438-8
debidamente facultado para contratar por la Junta Directiva Según Acuerdo N° 02 del 21 de
octubre de 2011 , quien en adelante se denominará LA ESE, hemos convenido celebrar la
siguiente modificación al contrato 2011SS390026 previa a las siguientes consideraciones: 1. Que
se debe continuar con la disminución de desnutrición en los niños y niñas menores de 6 años en el
Departamento de Antioquia, en la prevalencia de desnutrición aguda y en la disminución de
hogares que se perciben en inseguridad alimentaria 2. Que con el fin de dar cumplimiento a lo
estipulado en el plan de desarrollo Antioquia para todos manos a la obra, donde se establece niños
y niñas recuperados nutricionalmente es preciso seguir con el desarrollo del programa. 3. Que el
día 15 de diciembre de la presente vigencia fue solicitado al doctor Mauricio Villegas Mesa
Secretario de Hacienda del Departamento de Antioquia reservas presupuestales para la ejecución
de la estrategia de Centros de Recuperación Nutricional, correspondientes a 36 contratos con 34
Hospitales y dos entidades Privadas del Departamento de Antioquia, entre los cuales se encuentra
el contrato 2011SS390026 suscrito con LA ESE. 4. Que de conformidad con el Estatuto General
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de Contratación de la Administración pública, la Ley 1150 de 2007, complementado por sus
decretos reglamentarios, 'es procedente realizar la presente prórroga al contrato 201153390026
5.Que según solicitud del interventor del 23 de diciembre de 2011 se hace necesario suscribir la
presente prórroga al contrato principal de conformidad con las siguientes cláusulas. PRIMERA: LA
CLÁUSULA SEGUNDA. 'DURACION: Se prorroga en quince (15) días contados a partir de la
terminación del contrato inicial. SEGUNDA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES:
Quedan vigentes todas laá cláusulas contenidas en el contrato principal que no sean contrarias al
presente documento. TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente prórroga
se perfecciona con la firma de las partes; para su ejecución requiere la Publicación en la Gaceta
Departamental por parte de la ESE requisito que se entenderá cumplido con la entrega del recibo
de pago en la Gerencia de MANA y certificación de estar a paz y salvo con sus obligaciones frente
al sistema de Seguridad Social integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA,
ICBF).

Para constancia se firma en Medellín, a los
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OTROSI No 04 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACION
2009-VIVA-CF-199 CELEBRADO ENTRE VIVA Y FUNDACION CONSTRUCTORES AL

RESCATE

JORGE LEON SANCHEZ MESA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.601.438 de Medellín,
actuando como Gerente General de la Empresa de Vivienda de Antioquía-, Empresa Industrial y Comercial
del Departamento de Antioquia — VIVA-, con NIT. 811032187-8, facultado por las Leyes 80 de 1993, 1150 de
2007, decretos reglamentarios y los estatutos de la entidad, quien en adelante se denominará LA
EMPRESA, y FRANCISCO JAVIER CHICA GUTIERREZ identificado con la cédula de ciudadanía número
8.356.605, quien obra en nombre y representación de la FUNDACION CONSTRUCTORES AL RESCATE,
con' NIT 900.257.644-1, entidad de derecho privado, constituida mediante Acta No 001de julio 15 de 2008,
de la Asamblea de Constitución, registrada en libro 1, bajo el numero 5178 según Certificado de Existencia
y Representación de entidades sin ánimo de lucro de la Cámara de Comercio de Medellín, autorizado
mediante acta de marzo 001 de 2009 de la Junta General de Asociados, de la otra parte, que se denominará
FUNDACION CONSTRUCTORES AL RESCATE; hemos convenido modificar las cláusula decima del
Convenio 2009-VIVA-CF-199, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el 02 de junio de 2009, VIVA y
la FUNDACION CONSTRUCTORES AL RESCATE suscribieron el Convenio 2009-VIVA-CF-199, el cual
tiene por objeto el Mejoramiento de 500 viviendas de interés social en diferentes municipios del
Departamento de Antioquia. 2) Que se suscribió Acta de inicio entre las partes el 06 de julio de 2009 3) Que
la Fundacion ha realizado obras de mejoramiento que han superado el valor promedio por intervención y que
se han aprobado previamente por el Comité de obra del cual hace parte VIVA. 4) Que después de evaluar la
complejidad de las intervenciones realizadas y verificar las necesidades en obra extra y/o adicional, se hace
necesario realizar un ajuste al monto inicialmente pactado en el convenio y consecuentemente se hará una
disminución en el alcance del mismo, y conforme al Informe del Profesional de seguimiento y control de
VIVA, modificar el objeto para ejecutar 420 mejoramientos con los aportes que inicialmente se habían
contemplado. 5) Que de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y Decretos
Reglamentarios, las partes están facultadas para suscribir el presente Otrosí, el cual se acuerda en las
siguientes estipulaciones: PRIMERA. Modificar el objeto del convenio 2009-VIVA-CF-199 disminuyendo el
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